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 Bogotá D.C, 15 de abril de 2025
  
Doctora
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO
Secretaria General 
Concejo de Bogotá 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28ª – 41 
Bogotá D.C.  
 
ASUNTO: Respuesta a la Proposición No. 477 de 2025 tema: SITUACIÓN DE SEGURIDAD, 
SEGURIDAD AMBIENTAL Y CONTROL DEL MICROTRAFICO.

Respetada Dra. Luz Angélica, cordial saludo 
 
En atención a la petición allegada bajo el radicado No. 2025IE6287 O 1, damos respuesta a los 
interrogantes formulados acorde con nuestra competencia, en los siguientes términos: 

CUESTIONARIO: 

Hace aproximadamente un año realicé un debate de control político denominado “Los Delitos Que 
Se Comenten En Los Cerros Orientales En Bogotá”; por lo anterior y haciendo uso de mis facultades 
le solicito según las competencias de su entidad, responder las siguientes preguntas:

Secretaria Distrital De Seguridad, Convivencia y Justicia / Comandante de Policía/ Cuerpo 
Oficial de Bomberos de Bogotá:

2. Envié un informe detallado con los resultados que ha conseguido su entidad, desde enero 
del 2024 a marzo del 2025, en temas de seguridad en los cerros orientales: 

• Desarticulación de bandas criminales. 
• Operativos realizados. 
• Incautaciones. 
• Corredores seguros para senderismo. 
• Corredores seguros para actividades de ecoturismo.

RESPUESTA: En el marco de las competencias misionales de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos 
de Bogotá, no se desarrollan acciones relacionadas con la desarticulación de bandas criminales, 
operativos de seguridad, incautaciones ni la implementación directa de corredores seguros para 
senderismo o actividades de ecoturismo en los Cerros Orientales.

No obstante, tal como se señala en la respuesta al numeral 7 del presente requerimiento, la Entidad 
ha adelantado acciones orientadas a la prevención, monitoreo y respuesta ante la ocurrencia de 
incendios forestales en los Cerros Orientales. Estas estrategias hacen parte del componente de 
reducción del riesgo, y se desarrollan en articulación con otras entidades del Sistema Distrital de 
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Gestión del Riesgo, contribuyendo de manera indirecta a la seguridad ambiental y a la preservación 
de estos ecosistemas estratégicos para la ciudad.

3. ¿Cuál es el plan de manejo en materia de seguridad que está liderando su entidad con otras 
entidades? (Carabineros, Ejercito, Parques Nacionales, Car, entre otros)  

El enfoque de seguridad que desarrolla la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá contempla 
de manera integral aspectos relacionados con la seguridad humana, entendida como la capacidad 
de las personas para vivir libres de riesgos que afecten su vida, salud o bienestar, especialmente 
frente a situaciones de emergencia.

En este sentido, la Entidad promueve acciones orientadas a la prevención, preparación y reducción 
del riesgo, mediante campañas educativas, fortalecimiento comunitario, articulación con instituciones 
del Sistema Distrital de Gestión del Riesgo y el desarrollo de capacidades para la respuesta oportuna. 
Adicionalmente, se promueve una cultura de autoprotección y resiliencia en distintos entornos, tales 
como hogares, instituciones educativas, sectores económicos y espacios públicos

7. Expliqué ¿Cuál ha sido el trabajo coordinado con las alcaldías locales para la destinación 
y asignación de recursos en el cuidado de los cerros y sus fronteras? SGR

Cuando ocurre un incendio forestal en una zona de difícil acceso y los tiempos de respuesta se 
aumentan, es más probable que el incendio crezca y sea más complicado controlarlo. Esto llevó a 
analizar el estado de los caminos y senderos en los Cerros Orientales, ya que su mal estado dificulta 
la llegada del personal operativo. Este problema se hizo evidente en los incendios de enero de 2024, 
donde las condiciones del terreno y el clima hicieron que el fuego se expandiera rápidamente.

Para solucionar esta problemática, el Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá lideró el proceso de 
verificación junto a otras entidades del orden distrital y nacional, enfocado en priorizar y mejorar estas 
vías de acceso que permitan dar respuesta de manera oportuna y eficaz a incidentes de orden 
forestal. Primero, se hicieron recorridos que permitieron identificar el estado de estos y determinar 
qué acciones se necesitaba desarrollar, se registró la información por cada uno de ellos y se 
consolido en una matriz.  

La entidad junto con Catastro Distrital, trabajaron en el proceso de identificación de propietarios, 
encontrando que una cantidad representativa son de orden privados.

Durante los incendios ocurridos en enero de 2024, se priorizaron 34 caminos y senderos de 
importancia forestal. De estos, 18 fueron seleccionados para concentrar los esfuerzos. A finales de 
enero 2025, se realizaron visitas conjuntas con diversas entidades para evaluar el estado de estos y 
definir las acciones necesarias para su mantenimiento. Durante estas visitas, se recopiló información 
geográfica y fotográfica de cada punto, que se organizó en una ficha técnica y se socializó en 
diferentes instancias.

En los predios públicos, cada entidad a realizado labores de limpieza y mantenimiento, 
especialmente en la vegetación. Sin embargo, para las vías, surgieron dudas sobre la 
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responsabilidad del ejecutor, cómo obtener los recursos y permisos necesarios para hacer las 
intervenciones.

En el caso de los terrenos privados, se inició un análisis jurídico y técnico para determinar cómo 
actuar. Se han hecho acercamientos con estos, enviando notificaciones para que ellos también 
asuman su responsabilidad en la gestión integral del riesgo en concordancia con la ley 1523 de 2012 
y realicen las acciones necesarias. Paralelamente, se está estudiando la manera de realizar estas 
intervenciones con recursos del distrito.

En los recorridos efectuados durante febrero de 2024 se identificaron 166 acciones a realizar. Sin 
embargo, en diciembre del mismo año, durante nuevas visitas, se determinaron acciones adicionales, 
lo que aumentó el total a 279 acciones, distribuidas en dos categorías: mantenimiento de la 
vegetación (poda, tala, y tronzado) y mantenimiento correctivo (pérdidas de bancada, taludes, y 
escorrentías).

En los predios públicos, para marzo de 2025, se había ejecutado un 53,17% de las acciones, 
mayormente relacionadas con la vegetación, y un 30% adicional estaba en trámite para la aprobación 
de permisos ambientales. En los predios privados, la ejecución a sido de un 18%, debido a las 
dificultades de comunicación con los propietarios, aunque hasta la fecha se han realizado tres 
notificaciones.

10.¿Cuál fue el equipamiento, para el presente año, de los Bomberos, la Policía, Defensa Civil 
y Ejército y toda la gestión de riesgo? De las máquinas de bomberos que estaban por llegar, 
indiqué ¿Ya llegaron? ¿Cuándo se realizó la entrega de estos? Y ¿Cómo se realizó? 

La Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá ha desarrollado, en el 
marco del Plan de Contingencia para la Temporadas climáticas, una serie de acciones estratégicas 
orientadas a la prevención, monitoreo y respuesta ante incendios forestales, en articulación con el 
Sistema Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio Climático.

Entre las acciones de prevención, se incluyen campañas de sensibilización a la ciudadanía a través 
de canales digitales, la implementación de un curso de formación en prevención de incendios 
forestales dirigido a comunidades en zonas de alta vulnerabilidad como Ciudad Bolívar, Usme, San 
Cristóbal, Bosa y Kennedy.

Se realizan recorridos diarios desde estaciones estratégicas para la detección de columnas de humo, 
seguimiento del estado de la vegetación y verificación de accesos en zonas de riesgo.

En materia de respuesta, el Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá cuenta con un procedimiento 
estructurado por niveles de intervención, el uso de herramientas tecnológicas como drones para 
reconocimiento aéreo, activación de apoyo aéreo cuando la emergencia lo requiere y disposición de 
recursos logísticos y operativos como cuadrillas forestales que realizan recorridos en días que 
presentan altas temperaturas, camiones cisterna y carrotanques. Todo esto, con base en protocolos 
definidos y una estructura organizativa que garantiza una respuesta eficaz y articulada.
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Con relación a las máquinas extintoras, el proceso se encuentra en ejecución y la entrega de estas 
está definido para el 15 de agosto de 2025. 

11.¿Frente a los incendios del 2024 se impusieron multas o capturas de los responsables? 
¿Cuál fue la causa de estos incendios? ¿Qué ha hecho su entidad para promover la educación 
ambiental en los territorios afectados? 

En Bogotá la causa del 99.5% de los incendios forestales son Antrópicos, es decir causados por el 
hombre, la entidad a través del equipo técnico de Investigación de Incendios a determinado causa y 
origen de los incendios más relevantes, encontrando por ejemplo que para el incendio en Quebrada 
la Vieja se produjo “Ignición de material solido combustible (residuos vegetales) debido a la 
transferencia de calor generado por llama abierta de una fogata; propagándose a cobertura vegetal.” 
Para el caso en el Cerro el Cable la causa fue “Ignición de material solido vegetal (Acícula de pino) 
debido a la trasferencia de calor generado por refracción de la luz solar en una botella de vidrio.; y 
propagándose a cobertura vegetal.” 

Desde la UAECOB se ha venido promoviendo acciones en el territorio a través de las siguientes 
estrategias:

1. Plan Comunitario de Prevención de Incendios Forestales – PCPIF
 
El Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá dentro de sus estrategias busca fortalecer el desarrollo de 
capacidades en las comunidades como medidas prospectivas especialmente en las localidades 
donde los incendios forestales tienen mayor incidencia, estas son Ciudad Bolívar, Usme, San 
Cristóbal, Bosa y Kennedy. Para ello la entidad está desarrollando un programa de prevención para 
las comunidades priorizadas por la vulnerabilidad a amenazas por incendios forestales. Realizando 
actividades y acciones de fortalecimiento comunitario en las zonas de vulnerabilidad por amenaza 
de incendios forestales con el fin de reducir la ocurrencia de incidentes, así como el impacto por 
afectaciones a la salud, la vida, el ambiente y la propiedad ubicadas en estos territorios. Para ello se 
están desarrollando los siguientes componentes:

 Capacitación: se brindará capacitación virtual y presencial a la comunidad en riesgos de 
incendios forestales, acciones de prevención y acciones de respuesta y auto protección en 
caso de que se manifieste el riesgo.

 Sistema de Alerta Temprana: se generará un mecanismo de organización comunitaria, para 
detección y alerta temprana de quemas, conatos e incendios forestales.

 Conformación de equipos comunitarios capacitados y dotados para el desarrollo de las 
actividades de prevención alerta y auto protección para la prevención de incendios forestales

2. Capacitación Comunitaria Prevención de Incendios Forestales

El Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, a partir de la plataforma Moodle, cuenta con cursos de 
capacitación, específicamente el curso de Capacitación en Prevención de Incendios Forestales, 
plataforma que se puede encontrar en el siguiente enlace: https://campus.bomberosbogota.gov.co/. 

https://campus.bomberosbogota.gov.co/
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El curso de Capacitación Comunitaria Prevención de Incendios Forestales. El objetivo de este curso 
es “Fortalecer la corresponsabilidad de la Gestión del Riesgo de la ciudadanía en el marco de 
actuación ante incendios forestales en la zona de cobertura vegetal de la ciudad.”

Este curso se lleva a cabo de manera asincrónica, y contiene tres módulos: 
 
1) Módulo 1 Conocimiento del Riesgo 
2) Módulo 2 Prevención del Riesgo 
3) Módulo 3 Manejo de Desastres
 
Se pueden visualizar en nuestro canal de YouTube en el siguiente enlace: 
https://www.youtube.com/@uaecob/streams,  el trabajo que se realiza a través del equipo SART – 
Sistemas de aeronaves no tripuladas en los procesos de prevención y atención de incidentes

    

https://www.youtube.com/@uaecob/streams
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Cordialmente, 

WILLIAM ALFONSO TOVAR SEGURA
Director (E)

UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá  

Funcionario/ Asesor   Nombre   Cargo y/o actividad   Puntos   Firma   

Revisó Dina Luz Soto Bastidas Contratista Dirección Todos 

Aprobó William AlfonsoTovar Subdirector Gestión de 
Riesgos 

7,10,11

    
Aprobó José Andrés Ponce Subdirector (E) Operativa 2,3,10

Proyectó Fredy Joya Grimaldos Contratista Subdirección 
Gestión de Riesgos 

7,10,11

Proyectó Hernán Burbano Contratista Subdirección 
Operativa 

2,3,10
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Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
y/o técnicas vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma del Director de la UAECOB. 


